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Municipalidad Distrital de Catacals - Piura

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

"Año DE LA tJNlvERsALtzActÓN DE LA sALUo"

RESouuctÓN GERE¡lctAL MUNlctpnL No zo9 - zoeo - ruoc

Catacaos, 30 de Setiembre de 2020

VISTO

La Carta N' 001-2020-GEGA de fecha 10 de Enero de 2020, suscrito por el Sr GERSON ELIAB GIRON ANCAJIMA sobre pago cie

llqu ¡dacrón de vacaciones truncas y demás beneficios de Ley; el lnforme N" 548-2020-MDC-SGP de fecha 31 de Agosto de 2020

scr¡to por la responsable de la Sub Gere ncia de Personal; el lnforme N" 254-2020-M DC.GA de fecha 0'1 de Setiemb¡e de 2O2O

uscrito Por la Gerencia de Administración el lnforme N' O0O39O-2020/MDC GAJ de fecha 23 de Setiembre de 2020, suscrito Por la

rencia de Asesoria Juridica, el rnforme N" 820-2020-GPyP/MDC de fecha 30 de Setiembre emitido por la Gerencia de Planeamiento y

PresuPuesto, Y,

CONSIDERANDO

dozavo

eue de conformidad con el Art 26" de la Ley orgánrca de Municiparid.qd - Ley N'27972. La admr11¡lracrón municipar adopta una

esrrucrura gerenciat ,rr,"nijnior" Ln pr¡ncip¡os * o'"éi""it";,.;;[t-;r1it'¡1"*ciÓn' supervrsiÓn' control concurrente v posterror Se

.oe por ros prncrpros de tegarrdad economia, transparácia, simpricidad, efi.r.i.l"ii."n.iá, participación y seguridad crudadana y por

ro-s conrenrdos en ra Ley *1"ili;o'ü, táJrriaJed virn.ió.ór'r" estautecenln-lo. 'nii*-"ntos 
de gestión v ra presente lev trn

concordancia con el articulo 1r, o" t"LEy eüotada 
Ir.'"iriirrüi.én ,.r,uni.,pu'rl 

"iiá 
tiáá"rá ár;ácción 

-v 
responsabrlidad del Gerente

Munrcipar. funcionario de confianza a tiempo .orprlio*i'llliii*¡0. árrrur*Il iá"g.;to por er arcarde quren puede cesarro srn
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Descuento AFP I TEGRR lZ rzv"

Total a Pagar

GIRON ANCAJIMA

oue.conrnformeN"00.390-2020/MDC.GAJ.deJech¿23deSeaembre 
dezo2o emrtrdoporraGerenciadeAsesoriaJuridica 

optna

que según er Articuro zu" láü'é",i.,itr"ion por¡t¡cá iJip-eru estabrece qr" ülo ."lr-idár tiene.derecho a "descanso semanal v

anuarmente remunerados. su disfrute y 
"u 

.orpáiJ"'.iori" reguran por ülá-pli.on""n¡o", entendiéndose que et descanso

vacacronal anual constltuy"'un O"'á"no inñerente a una relación subordinada

Que se practicó ra riquidación N" oo7-2020-MDc /D LEG 276, quien ha raborado desde el 03 de Enero der 201g hasta er 06 Enero del

2o2o ha,,endoacumuradounperiodode0r1ñ9,oo?r'ríir,Jü."o,iá.no1o¡;;;;ili,,'""t93,19127so67 
(DosMilsetecientcs

Novenra con 6//100 soles), srendo ,s1 ro s9rl91rafo ," ááé.ü, a ro presc.to 
"r,"", 

,ii"rrioi o.innricur-o 24' del Decreto Legislativo

N. 276 Ley de Bases ouii..,,á,, Administrativa y-d".ñJ;i,;r.¡I.ái our s"üi iiuÉricá, señara que er "servidor público de carrera

trene derecho a goza( r"r.rr""t. de tre¡nta tsor o¡., o" vacaciones ...rn"ráJrl.'rliuo u.rrrr.cion convencionar hasta de dos (021

ffi!:i""'^# ::i:J:,""'l::'",:Í:,:l;,ff:iE'J[:xiit""?lff trqi§ilÉñ:uq;'" 11133"!Yi'll?'.x:¿:#:i:
cumprir er crcro raborar v pruJ"n acumurarse nr*, oo.'o"iáJo. oa 

"o,nú" 
r"raiJo""on ru entrdad preferentemente por razones del

servrcio Er ciclo raoorar IJ-ñ¡ené al acumur* oo.á-tiij ,éses de tr"or¡o"-.i"-Juá computanoose para este efecto las .tcenctas

remuneradas y el mes oe vácác¡ones cuando corresponda".

QueellnformeN.o254.2020.MDC-GAdefecha0ldeSetiembrede2020'suscrito
opinión Legal para o"tu|.rni'ui tili ""¡r" 

la solicitud de LiquidaciÓn de vacaciones t

oor la Gerencia de AdmrnrstraoÓn solrclta la

i;.r; r¿;;üá. Po' er sr GERSoN ELIAB

I
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Municipulidad Distrital de Cutacaos - Piura

"Catucals, Capital Artesanal de la Región Grau"

eue, cuando el serv¡dor cesa antes de hacer uso de las vacaciones ganadas (vacaciones no gozadas),. t¡ene derecho a percib¡r con

compensación vacacional, una remuneración mensual total por ciclo lab-oral acumulado, corresponde el pago de vacaciones no gozadas

siempre y cuando el servrdor haya cesado en el servicio anies de hacer uso de sus descanso vacacional, y pof normas de dos periodos

vacacronales acumulados

eue en el marco del Rég¡men det Decreto Legislativo N' 276, al cual perteneció el Sr GERSON ELIAB GIRoN ANCAJIMA se

concluye en que trene derecho al pago de liquidación por vacaciones truncas. por ser un derecho de carácter obligatorio e irrenunciable'

Srendo así se debe Declarar Procedente lo solicitado, de acuerdo a la normat¡va legal vigente

Que. en el P resente informe rndicamos que el servidor ha desempeñado el cargo de Responsable de AdminrstraciÓn del Camal

n rcrp al. frente a ello se debe señalar que "En el marco del Régimen del Decreto Legislati vo N" 276 los servidores y funcronarios

bhcos t¡enen derecho al descanso vacac¡onal sin distinción, Previo cumplrmiento de los requ¡srtos que drcho régimen ha Previsto Para

su otorg amrento. as¡ corresponde el pago de vacaciones truncas siem pre y cuando el servidor o funcionario haYa cesado antes de

acum ular un crclo laboral comPleto Por cada v¡nculo, dado que es posible la acumulaciÓn de drstintos vinculos laborales a afectos de

alcanza(.el derecho al descanso fis¡co. Esta compen

(TNFORME TECNICO N"543-201 9-SERVIR/GPGSC)
sación vacacional es proporcional al t¡empo trabalado por dozavas Partes

Que el lnforme N' 0820-2020-GPYP '/MDC de fecha 30 de Set¡embre del 2020 emitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto

estando a lo informado por la Sub Gerencia de PresupÚesto con el tnforme N' 397-2020/M DC-SGPO/ACO de fecha 30 de Setiembre del

e al haber revtsado el Presupuesto lnstttu cronal ténrendo en cuenta la normatividad

c

por el
ad

u: NOTI

vrgente esta Sub Gerencta'

RESUELVE

CAJIMA

AB GIRON
atrocientos Cincuenta y Uno con 04/100 Soles)

2020 rnforma qu

I

Modrfrcado de
PONIBILIDAD

00

000

la Munrcipal¡dad Y

PRESUPUESTALsalvo meJor Parecer OTORGA
ELIAB GIRON ANCAJIMA, Por

DIS
S/ 2 790 67 (Dos

DETERMINADOS

para el pago de comPensaciÓn de

Noventa con 67i 100 Soles)

4
;, VáCá crones del Sr GERSON el rmporte de

OS MUNICIPALES,
o gasto será financiado co n la Fuente de Financramiento. RECURSOS

en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N' 27972, y en el Cual se le raiifica el uso de las atrrbucrones

das mediante ResoluciÓn de Alcaldia N" 1 75-2020-MDC-A, de fecha 01 de Setiembre del2020

Mil Setecrentos
* OB IMPUEST

¡Ll¡,rAü Enero de 2020. preséntado por el Sr GERSON ELIAB GIRON
¡v

oToRGARporconceptodecompensaciÓnvacacionaltrunca,descansofisrconogozadoafavordelsrGERSoN
ANCAJIMA habrendo acumulado un tiempo de servicios de 1 año 04 dias la suma de S/ 2 451 04 tDos l'/l i

I,ttñ§ ..i Rem u nerac ¡ón Bruto 2019

x 01

Un dozavo

UnT =7 67 X
'I otal

[ Óásclento nrP INTEGRA 12 1
(- A)

-1

el pagoporconceptodecompensaciónva",aciolaltfunca,afavordelSrGERSONEL|ABGlRoN
o en esta Entidad, po, ta sumá Oe S/ 2,790 67 (Dos Mil Setecrentos Noventa con 67/100 Soles) monto

rme al detalles del Artículo 2" de la presente resolución
CAJ

que está

ic
Drstítal a

REGiS

la presente resolución al interesado y a las dependencras Adminrstrativas correspondientes de esta

ejecuten las acciones orientadas al cumplimiento de lo resuelto

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.
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l--Oesóanso Fisrco No Gozado = 2.760.00


